
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1º.- Declarar  a la ciudad de Chajarí, departamento Federación, como “Capital
Provincial de la Amistad”.-

ARTÍCULO 2º.- La “Fiesta de la Amistad", que anualmente se realiza en aquella Localidad,
será de interés Provincial, y los beneficios que produzca, serán distribuidos equitativamente a
Instituciones de bien público existentes en la ciudad.-

ARTÍCULO 3º.- De forma.-
 
Sala de Sesiones. Paraná, 1 de agosto de 2017.-
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